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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2024-02012 - M. 67582662 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

División de Adquisiciones y Contrataciones 

AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en 
cumplimiento a la Ley No. 737. Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público en su art. 58, numeral 
4 y el Decreto No. 75-201 O Reglamento General a la Ley 
No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público en su art. 146, invita a la persona proveedora jurídica 
o natural inscrita en el Registro Central de Proveedores de la 
Dirección General de Contrataciones del Estado, a participar 
en la Contratación Simplificada abajo detallada: 

Número del Contratación Simplificada 
Proceso No. MHCP-DAC-CS-003-07-2024 

Objeto de la Soporte, asistencia técnica y 
Contratación mantenimiento de Software SIGAF-GRP 

Municipio Managua 

División de Adquisiciones y Contrataciones, 

Dirección 
ubicada en el Edificio Julio Buitrago Urroz, 
que sita de donde fueron las Delicias del 
Volga 2 cuadras al este, Managua. 

Lugar y División de Adquisiciones y Contrataciones 
fecha para la ubicada en el Edificio Julio Buitrago Urroz, 
recepción de el día 31 de julio del año 2024. a las 10:00 
ofertas a.m. 

Este proceso será financiado con fondos provenientes del 
Presupuesto General de la República del presente año. 

La invitación para la Contratación Simplificada será ingresada 
en el SIGAF, publicada en el SISCA E y estará disponible a 
partir del día veinticinco de julio del año dos mil veinticuatro, 
en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni 

Managua, 22 de julio del año 2024. (f) Lic. Rosa Alba 
Mendoza Rivas. Directora de la División de Adquisiciones 
y Contrataciones (a.i) MHCP. 

MINISTERIO DE LA FAMILIA 

Reg. 2024-02013 - M. 67388735 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
LICITACION SELECTIVA NO. LS-008-2024 

ADQUISICION DE PAPEL BOND TAMAÑO CARTA 
Y TAMAÑO LEGAL 

FONDOS: RENTAS DEL TESORO 

1. El Área de Adquisiciones del Ministerio de la Familia. 
a cargo de realizar el procedimiento de contratación de 
Licitación Selectiva. de conformidad a Resolución de Inicio 
No. 44- 2024, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores, administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado, a 
presentar ofertas para la ADQUISICION DE PAPEL BOND 
TAMAÑO CARTA Y TAMAÑO LEGAL, a ser entregados 
en la Bodega Domitila Lugo carretera norte, donde 
fue la Parmalat 5 cuadras al lago ½ cuadra abajo, 
portón de color negro, a mano Derecha. siendo el tiempo 
de entrega de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente hábil de la suscripción del contrato y entrega 
de la orden de compra, que será financiada con fondos 
provenientes de Rentas del Tesoro. Las personas oferentes 
extranjeras presentarán certificado de inscripción como 
Proveedores para formalizar el contrato y orden de compra. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación no 
se encuentra cubierto, de conformidad al Arto. 27, punto 1 ), 
1 itera( b ), rigiéndose este procedimiento por la legislación 
nacional. Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y su Reglamento General, Decreto No. 
75-2010. 

3. Las personas oferentes podrán obtener e I Pre PI iego 
de Bases y Condiciones Definitivo en idioma español. 
pudiendo descargarlo del Portal Único Contratación www. 
nicaraguacqmpr~.gol?,ni. Si requieren obtenerlo en físico 
deberán solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada 
de Enel central , 75 varas al sur Modulo F. a partir del día 
25 de julio del 2024 en horario de las 08:00 a.m. a 5:00 
p.m. de lunes a viernes, hasta el día dos de agosto del 
2024 a las 05:00 p.m. 

4. Las personas oferentes podrán solicitar aclaraciones al 
Pliego de Bases y Condiciones Definitivo, por escrito vía 
correo electrónico y en físico, con atención a Lic. María 
Lucía Romero Monterrey, Responsable de la División de 
Adquisiciones, a la siguiente Dirección: del Portón de Ene/ 
Central 75 vras al sur. Modulo F, Dirección Electrónica; 
lromero@mifamilia.gob.ni. a partir del día 26 al 29 de julio 
del 2024 /cu cuales deberán ur respondid,u a má.'í tardar 
el 3 J de julio del 2()24. 

5. Las ofertas deberán entregarse en idioma español. en la 
Sala de conferencias de la Dirección General de Programa 
Amor. ubicada de Enel central 75 varas al sur módulo F, 
a más tardar a las 9:15 a.m. del día 5 de agosto del 2024. 
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Las ofertas entregadas después de la hora indicada serán 
declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

6. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad de 
la oferta por un monto equivalente al tres por ciento 3 % 
sobre el total de la oferta. Ninguna persona oferente podrá 
retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el 
plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía/ 
fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

7. Las ofertas serán abiertas a las 9:30 a.m. del día 5 de 
agosto del 2024, en la Sala de conferencias de la Dirección 
General de Programa Amor, ubicada de Enel central 75 
varas al sur módulo F, en presencia de los Representantes 
del Contratante designados para tal efecto, de las personas 
oferentes o sus representantes legales y de cualquier otro 
interesado que desee asistir 

(f) Lic. María Lucía Romero Monterrey, Responsable 
de la División de Adquisiciones Ministerio de la Familia. 

INSTITUTO NACIONAL 
TÉCNICO Y TECNOLÓGICO 

Reg. 2024-01981 - M. 67171485 -Valor C$ 380.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACION Nº 30-2024 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 14-2024 
"Contratación de Póliza todo Riesgo de Incendio para 

el Centro Tecnológico Juan de Dios Muñoz-León" 

La Directora General del Instituto Nacional Técnico 
y Tecnológico (INATEC), Licenciada Loyda Barreda 
Rodríguez, en uso de las facultades que le confiere la Ley 
1131 "Ley de Reforma a la Ley Nº 1063 Ley Reguladora 
del Instituto Nacional Tecnológico, INATEC''. Ley Nº 290 
·'Ley de organización, competencia y procedimiento del 
Poder Ejecutivo", aprobada por la Asamblea Nacional y 
publicada en la Gaceta. Diario Oficial Numero 187 de fecha 
seis de octubre del año dos mil veintidós y Ley Nº 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
su Reglamento General Contenido en el Decreto número 
75-2010. 

CONSIDERANDO: 

Que en base al artículo 43 al 47 de la Ley Nº 737 y 
artículos 112 al 116 del Reglamento General. esta autoridad 
mediante Resolución Administrativa de Inicio Nº 23-2024, 
nombró el Comité de Evaluación a cargo de la calificación, 
evaluación y recomendación de la mejor oferta presentada 
en el procedimiento de Licitación Selectiva Nº 14-2024 
"Contratación de Póliza todo Riesgo de Incendio para el 
Centro Tecnológico Juan de Dios Muñoz-León", con el 
objetivo de asegurar las edificaciones y con ten idos para estar 

preparado contra los distintos riesgos o siniestros que puedan 
ocurrir dentro del Centro Tecnológico, emitiendo para tal 
efecto Acta Nº 25-2024 "DICTAMEN DE CALIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN DE OFERTAS" 
suscrita por el comité de evaluación y que fue recibida por 
esta Autoridad. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación antes 
relacionado, ya que considera que la oferta recomendada 
cumple con los requerimientos solicitados por el adquirente 
en las especificaciones técnicas, el cumplimiento en cuanto 
a la aplicación de los factores y valores de ponderación 
establecidos en el Pliego de Base y Condiciones y 
Convocatoria, procediéndose conforme a la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico (Ley Nº 
737) y su Reglamento. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de Ley Nº 737 y 
artículo 118 del Reglamento General, esta Autoridad es 
competente para adjudicar el precitado procedimiento, 
mediante Resolución Administrativa debidamente motivada, 
dentro de los tres días hábiles siguientes de haber recibido 
las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO: 
Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento 
de Licitación Selectiva Nº 14-2024 "Contratación de 
Póliza todo Riesgo de Incendio para el Centro Tecnológico 
Juan de Dios Muñoz-León", con el objetivo de asegurar 
las edificaciones y contenidos para estar preparado contra 
los distintos riesgos o siniestros que puedan ocurrir dentro 
del Centro Tecnológico. 

SEGUNDO: Se Adjudica de forma Total el procedimiento 
de contratación antes descrito, de la siguiente forma: Al 
oferente Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER) por un monto de C$1,305,971.13 (un millón 
trescientos cinco mil novecientos setenta y un córdobas con 
13/100) IVA incluido; con todos los ítems, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 39 y 48 de la Ley 737. Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico. 

TERCERO: Garantía de Cumplimiento de Contrato; 
El oferente adjudicado, deberá presentar en la Oficina 
de Adquisiciones de INATEC ubicada en Centro Cívico 
Modulo "T" Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, 
Managua Nicaragua dentro del plazo de 5 días hábiles a 
partir del consentimiento de la presente resolución, el cual 
es el mismo día de la notificación de la presente Resolución 
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(oferta única), artículo 122 del Reglamento General Ley 
737. Esta información debe ser acompañada de la carta 
de remisión donde se describe el documento en referencia 
junto a la siguiente documentación: (a) Fianza emitida por 
Aseguradora o Garantía Bancaria de Cumplimiento por 
un monto del 5% del valor total del contrato, misma que 
deberá tener una vigencia de tres (3) meses adicionales al 
plazo de entrega de los servicios; no se aceptará ningún 
tipo de cheque. 

CUARTO: Suscripción del Contrato; La suscrita Licenciada 
Loyda Barreda Rodríguez en calidad de Directora General, 
delega al Lic. Víctor Ignacio Briones Báez/ Asesor Legal 
de INATEC, para que formalice el Contrato Administrativo 
que regirá esta contratación, debiendo citar al oferente a fin 
de presentarse a suscribir contrato al Sr. Mauricio Martin 
Chávez Mejía. quien actúa en nombre y representación de 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros (IN ISER); 
una vez entregada la garantía de cumplimiento de Contrato, 
deberá presentarse a firmar el contrato en 3 días hábiles 
posteriores a la oficina de Asesoría Legal, ubicada en 
Centro Cívico Modulo --R" Planta Alta. Frente al Hospital 
Bertha Calderón, Managua - Nicaragua, teléfono 22538830 
extensión 7023. Se estima la firma del documento contractual 
(Contrato) en fecha aproximada 29/07/2024. 

QUINTO: Se delega al Lic. Alex Antonio Navarro 
Rodriguez en calidad de Responsable de la Oficina 
Administrativa, (a nava rro@inatec.edu.n i) teléfono: 
22538830 ext.: 7110, para dar seguimiento, supervisión 
y administrar la efectiva ejecución del contrato hasta su 
finiquito, velará por la calidad de los servicios y que se 
cumpla con todos los derechos y obligaciones pactados en 
el contrato; informar al Equipo Administrador de Contrato 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo de 
la adquisición, con informes técnicos respectivos, de ser 
necesario con sus documentales. Así mismo, remitir a la 
Unidad de Verificación de Pagos, el expediente respectivo 
para su trámite de pago. 

SEXTO: Tiempo de Entrega: Un ( 1) día hábil posterior a la 
firma del contrato, a partir de su suscripción y/o recepción 
de la orden de compra. 

SEPTIMO: Vigencia de la Póliza: Desde el 02 de agosto del 
2024 (00:0lhrs) hasta el 01 de agosto 2025 (24:00hrs). La 
entrega de los servicios objeto de esta licitación se realizará 
en la Oficina Administrativa del Tecnológico Nacional una 
vez se adjudique, en coordinación con el Lic. Alex Antonio 
Navarro Rodriguez en calidad de Responsable de la 
Oficina Administrativa, a través de la siguiente dirección 
de correo electrónico: (anavarro@inatec.edu.ni), teléfono: 
22538830 ext.: 7110. 

OCTAVO: Constituir Equipo Administrador de Contrato 
para realizar ajustes y recomendación a la suscrita, 
encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 

el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz 
(Coordinadora del Equipo Administrador de Contrato) 
Responsable de Oficina de Adquisiciones, 2- Lic. Víctor 
Ignacio Briones Báez (Miembro) Asesor Legal 3- Lic. Lucy 
Vargas Montalván (Miembro) Responsable de Cooperación 
Externa, 4- Lic. Walter Sáenz Rojas (Miembro) Subdirector 
General, 5- Lic. Alex Antonio Navarro Rodríguez, (Miembro) 
Responsable de la Oficina Administrativa - experto en 
la materia 6- Lic. Marcos García Jarquín (Miembro) 
Responsable de Oficina Financiera. 

Este Equipo deberá recomendar a la Máxima Autoridad del 
INATEC mediante acuerdos que se deriven de informes 
técnicos recibidos por la Oficina Administrativa. todo lo 
relacionado a la Garantía de Cumplimiento de contrato con 
el objetivo de asegurar los intereses institucionales, así 
como remitir a la Oficina de Adquisiciones copia de todas 
sus actuaciones para su incorporación en el expediente único 
de la Contratación. 

NOVENO: La unidad de verificación de pagos, dependencia 
de la Oficina Financiera deberá estar a cargo del trámite 
de pago, debiendo enviar de forma obligatoria copia de 
todos los documentos concernientes al pago a la Oficina de 
Adquisiciones para su incorporación en el expediente único 
de la contratación. 

DECIMO: Se advierte a los interesados que la presente 
Resolución es recurrible mediante la interposición de 
recurso del tipo, plazo y autoridad que defina la Ley 737 y 
su Reglamento General para la presente etapa. 

DECIMO PRIMERO: Publíquese la presente Resolución en 
el Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del mes 
de julio del año dos mil veinticuatro. (f) Lic. Loyda Barreda 
Rodriguez, Directora General INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg.2024-01980 - M. 66672968 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

AVISO DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA No. 11-2024 

"CONTRATACION DE SERVICIO DE INSTALACION 
DE 110 PUNTOS DE RED CERTIFICADOS PARA 
REEMPLAZO DE CABLEADO ESTRUCTURADO DE 

REDES DE VOZ/DATOS (1 PISO) 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), 
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dando cumplimiento al Programa Anual de Contrataciones 
(PAC), bajo la modalidad de Licitación Selectiva No. 11-2024 
según Resolución Administrativa de Inicio, firmada por la 
Autoridad correspondiente de esta Institución, invita a todos 
los oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores 
del Estado a presentar ofertas firmadas, rubricadas 
y selladas, para la Licitación Selectiva No. 11-2024 
"CONTRATACION DE SERVICIO DE INSTALACION 
DE 110 PUNTOS DE RED CERTIFICADOS PARA 
REEMPLAZO DE CABLEADO ESTRUCTURADO DE 
REDES DE VOZ/DATOS (1 PISO). Esta Contratación se 
financia con fondos propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones de la presente Licitación el cual incluye la 
convocatoria, en idioma es paño l. previa canee lac ión de I costo 
del documento impreso en la Oficina de Tesorería del !NE 
Central, ubicada de la Rotonda Centroamérica 350 mts. al 
Oeste, Municipio de Managua, el pago del documento será 
en efectivo y tendrá un valor no reembolsable de Setenta y 
Un córdobas con 44/100 (C$ 71.44). El documento estará 
a la venta a partir del 25 de julio del año 2024 y le será 
entregado, previa presentación del recibo oficial de caja. El 
Pliego de Bases y Condiciones también podrá ser descargado 
a través del Portal de Compras: www.nicar.:1guac9mpra.gol:J..., 
ni_. sin costo alguno. 

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado, un original más 
dos copias, y deberán entregarse en idioma español a más 
tardar a las 09:00 a.m. del día 06 de agosto del año 2024. 
en edificio de INE Central, ubicado en la dirección antes 
señalada. Posteriormente, a las 09: 1 O a.m. tendremos la 
Apertura de Ofertas, en la misma dirección de INE Central. 
Todo de conformidad al Pliego de Bases y Condiciones. 

(f) Darwing Jorge López Machado. Responsable de la 
Oficina de Adquisiciones INE. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

Reg. 2024-02017- M. 67450617 -Valor C$ 380.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y 
ACUICULTURA 

(INPESCA) 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. 024/2024 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA C.S-05-2024 
"SERVICIO ANUAL DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UNIDADES DE 
AIRE ACONDICIONADO DEL INPESCA, OFICINAS 

EN MANAGUA Y LAS DELEGACIONES 
EN RIVAS Y CHINANDEGA". 

El Suscrito Director General del Instituto Nicaragüense de 
la Pesca y Acuicultura (INPESCA), Ente autónomo del 
Estado, con Personalidad y Patrimonio Jurídico Propio, de 
duración indefinida y plena capacidad para adquirir derechos 
y contraer obligaciones, bajo las leyes de la República de 
Nicaragua. con domicilio en la ciudad de Managua, creada 
mediante: a) Ley número 612, Ley de Reformas y Adición de 
la Ley número 290, Ley de Organización, Competencias y 
Procedimiento del Poder Ejecutivo, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial número 20 del 29 de enero del año 2007; b) 
Ley número 678. Ley General del Instituto Nicaragüense 
de la Pesca y Acuicultura (INPESCA), aprobada el 12 
de marzo del año 2009 y publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial número 106 del 9 de junio del mismo año; e) Ley 
número 1103, Ley de Reforma a la Ley número 678, Ley 
General del Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura 
(IN PESCA), aprobada el 20 de enero del año 2022 y publicada 
en La Gaceta. Diario Oficial número 13 del 21 de enero 
del mismo año; y de conformidad con lo establecido en 
la Ley número 737, Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico, aprobada el 19 de octubre de 2010, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial números 213 y 214 
del 8 y 9 de noviembre del año 201 O, respectivamente, y su 
Reglamento General. 

CONSIDERANDO 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante el 
Acuerdo Ejecutivo No. 08/2024 de fecha O 1 de febrero del 
2024. emitida por la máxima Autoridad del IN PESCA evaluó 
el Proceso de CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA C.S-
05-2024"SERVICIO ANUAL DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UNIDADES DE 
AIRE ACONDICIONADO DEL INPESCA, OFICINAS 
EN MANAGUA Y LAS DELEGACIONES EN RIVAS Y 
CHINANDEGA de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley número 73 7, y los artículos del 31 al 34 de su 
Reglamento General. y ha presentado sus recomendaciones 
para la adjudicación del mismo mediante DICTAMEN 
DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN DE OFERTA, 
emitida por el Comité de Evaluación. a las diez de la mañana 
del día dieciséis de julio del dos mil veinticuatro y que fue 
recibida por esta Autoridad. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación de 
Contrataciones antes relacionado, ya que considera que 
las ofertas recomendadas, cumplen con los requerimientos 
solicitados por el área solicitante y los alcances del servicio, 
el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores 
y valores de ponderación establecido en la Invitación a 
presentar oferta, procediéndose con forme a lo establecido en 
el artículo 56 de la Ley número 737, Ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Público. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de la mencionada 
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Ley, esta Autoridad debe adjudicar el proceso en referencia, 
mediante Acuerdo Ejecutivo después de haber recibido las 
recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones anteriormente 
expuestas, esta Autoridad. 

ACUERDA 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación en el procedimiento 
de CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA C.S-05-
2024"SERVICIO ANUAL DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UNIDADES DE 
AIRE ACONDICIONADO DEL INPESCA, OFICINAS 
EN MANAGUA Y LAS DELEGACIONES EN RIVAS Y 
CHINAN DEGA de contratar el servicio de una empresa que 
cumpla los criterios técnicos y legales para contratar y realice 
los servicios de mantenimiento de aires acondicionados de 
la Institución. 

SEGUNDO: Adjudicar de forma total la CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA C.S-05-202-l"SERVICIO ANUAL DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO 
DEL INPESCA, OFICINAS EN MANAGUA Y LAS 
DELEGACIONES EN RIVAS Y CHINANDEGA, al 
oferente Freddy Pablo Carrión Jarquín, por un monto de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CÓRDOBAS NETOS (C$251,300.00), conforme a lo 
establecido en el artículo 48 de la Ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Público. 

TERCERO: Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
El oferente adjudicado, deberá presentar ante la Oficina de 
Adquisiciones del INPESCA ubicada en la dirección que 
sita de los Semáforos del Club Terraza. 4 cuadras al Oeste 
y 1 cuadra al Sur, Casa# 182 del Reparto Villa Fontana en 
esta ciudad de Managua. dentro del plazo de 3 días hábiles 
a partir de la notificación de la presente Resolución, la 
siguiente documentación: a) Garantía de Cumplimiento 
por un monto del 5% del valor del contrato con una vigencia 
de 365 días calendarios más 30 días adicionales mediante 
simple requerimiento del contratante. 

CUARTO: Suscripción del Contrato: El Suscrito Director 
General del Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura 
(INPESCA), una vez entregada la Garantía de Cumplimiento 
referida en el Acuerdo Tercero, citará a través de la Oficina 
de Adquisiciones, al oferente Freddy Pablo Carrión 
Jarquín, a presentarse a la firma del Contrato en la Oficina 
de Adquisiciones del INPESCA, ubicada en el lugar ya 
indicado. Se estima que la firma del Contrato se realice el 
día 24 de julio del año en curso. 

QUINTO: Se delega a la compañera Eva María Thompson 
Responsable Administrativa para dar seguimiento, 

supervisión y administrar la efectiva ejecución del contrato 
hasta su finiquito, velarán por la calidad de los servicios 
y que se cumplan con todos los derechos y obligaciones 
pactados en e I Contrato, in formar al Equipo de Administración 
y Seguimiento de Contratos del INPESCA cualquier 
eventualidad que impida el normal desarrollo de los servicios 
con informes técnicos respectivos; de ser necesario con sus 
documentales, así mismo, remitir a la División Administrativa 
Financiera, el expediente respectivo para su trámite de pago 
correspondiente. 

SEXTO: Plazo de entrega: La ejecución de los servicios 
objeto de esta contratación tendrá un plazo de 365 días 
calendario, contados a partir del día siguiente de la firma 
del Contrato y recepción de la Orden de Compra. El servicio 
será coordinado por la compañera Eva María Thompson. 
a través del correo electrónico ethº-mm,9n__@_inp_e..sc-ª_•gob.,ni 
y lo..s teléfonos: 22442512-22442552, extensiones # 318. 

SÉPTIMO: Constituir el Equipo de Administración 
y Seguimiento de Contratos, para realizar ajustes y 
recomendaciones a la máxima Autoridad encaminados a la 
ejecución eficaz y eficiente del Contrato, este equipo estará 
integrado de conformidad con el Acuerdo Ejecutivo No. 
03/2024 de Constitución de Equipo de Administración y 
Seguimiento de Contratos 2024, por los siguientes: 

1. Subdirectora General, quien lo coordina. 
2. Coordinador Técnico General. 
3. Responsable División Administrativa Financiera. 
4. Responsable del Área de Adquisiciones. 
5. Asesor Legal - Dirección Superior. 
6. Director y/o Responsable del área solicitante del objeto 
del contrato o quien designe. 

Este equipo deberá recomendar a la máxima Autoridad del 
INPESCA mediante acuerdos que se deriven de informes 
técnicos recibidos por el área Administrativa sobre la 
recepción del bien, así como todo lo relacionado a la Garantía 
de Cumplimiento con el objetivo de asegurar los intereses 
institucionales, remitir a la Oficina de Adquisiciones copia de 
todas sus actuaciones para su incorporación en el expediente 
único de la contratación. 

OCTAVO: La División Administrativa Financiera estará 
a cargo del trámite de pago, debiendo enviar de forma 
obligatoria copia de todos los documentos concernientes al 
pago a la Oficina de Adquisiciones para su incorporación 
al expediente único de la contratación. 

NOVENO: Dar a conocer el contenido del presente Acuerdo 
Ejecutivo a quien corresponda, publíquese en el Portal Único 
de Contrataciones y comuníquese al oferente participante, 
sin perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a las ocho de la mañana 
del día dieciocho de julio del año dos mil veinticuatro. (f) 
Edward Jackson Abella, Director General. 
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BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 2024-02022 - M. 29331373 - Valor C$ 870.00 

ESTADO A 

ESTADO DE SITUACION DEL 01 DE EN ERO AL30 DE JUNIO DE 2024 

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 

ACTIVOS PASIVOS 
1-1 CON NO 11-1 CON NO 

RESIDENTES 220,155,303,832.66 RESIDENTES 77 .000.798.016.85 

Activos de 
206,036,864,241.8 I 

Pasivos de 
43, 770,163,920.1 O 

Reserva Reserva 

Billetes y Endeudamiento 
Monedas a Corto Plazo 
Extranjeros 20,167,104,194.08 Corriente 434,016,303.77 

Depósitos en el 
Endeudamiento 
a Corto Plazo 

Exterior 
4,917,597,148.77 vencido 16,356,685,403.90 

Intereses 
Inversiones en por Pagar en 
el Exterior el Exterior 

166,034,542,376.45 Corriente 3,246,247.93 

Tenencias Intereses 

de Unidades 
por Pagar en 

Internacionales 
el Exterior 

13,351,979,232.92 Vencidos 26,976,215,964.50 

Tramo de 
Reserva en e 1 
FMI 1,565,641,289.59 

Pasivos 
Externos Largo 4,010,856,769.76 
Plazo 

Otros Activos Endeudamiento 
con no 3,158,950,562.63 Externo Largo 
Residentes Plazo Corriente 4,010,856,769.76 

Intereses por 
Cobrar en el 
Exterior 2,920,425,215.88 

Activos Otros Pasivos 
Diversos en el Externos Largo 122,21 o, 779.55 
Exterior 238,525,346.75 Plazo 

Intereses 
por Pagar en 
el Exterior 
Corrientes 122,210,779.55 
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Aportes a 
Organismos 10,959,489,028.22 
Financieros 
Internacionales 

Aportes a 
Obligaciones 

Organismos 
Financieros 

con Organismos 29,097,566,547.4 

Internacionales 
1 nternacionales 

10,959,489,028.22 

Obligaciones 
con 
Organismos 
Internacionales 28,964,430,676.96 

Obligaciones 
con otros 
Organismos 
Internacionales 133,135,870.48 

1-2 ACTIVOS CON 11-2 
PASIVOS CON 

RESIDENTES 52,451,0-B,037.65 RESIDENTES 200 839 945 188.72 

Metales 103,651,581.83 
Pasivos 

121,387,617,924.8 
Preciosos Monetarios 

Oro 
Emisión 

93,447,234.36 Monetaria 48.115,334,430.90 

Plata 
Depósitos 

8,786,328.19 Monetarios 70,359,729,666.42 

Níquel 
Otros Pasivos 

1,418,019.28 Monetarios 256,779.56 

Depósitos a 
Plazo 2,912,297,048.00 

Títulos y Valores 20,913,201,752.90 
Nacionales 

Títulos y Pasivos 
Valores del 20. 181.005,779.98 Cuasimonetarios 34,674,571,531.4 
Gobierno 

Títulos y Depósitos 
Valores 7,195,972.92 Cuasi monetarios 
Privados 34,531,633,705.06 

Títulos Valores 725,000,000.00 
Depósitos a 

por Reportos Plazo 142,937,826.39 

Préstamos 
Obligaciones en 

Otorgados 
609,122,986.50 Título y Valores 44,369,794,387.5 

Emitidos 

Préstamos 2,030,995,584.35 
Política 39,748,265,826.37 

Otorgados Monetaria 

Estimación Brecha por 
para Créditos (1,421,872,597.85} Asistencia 2,061,584,045.19 
Otorgados Financiera 
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Intereses por 
Pagar en el 2,193,517,763.04 
Interior 

Propiedad Planta 255,400,250.80 Obligaciones 97,495.35 
y Equipo en el Interior 

Activos 727,548,036.06 Emisiones en 366,329,257.55 
Tangibles Valores 

Depreciación 
Activos (472,147,785.26) 
Tangibles 

Depósitos bajo 
Disposiciones 36,350,019.4 
Especiales 

Otros Activos Depósitos 

Inmobiliarios 
29,613,948.61 para Pago 864,786.83 

Importaciones 

Activos Otros 
disponibles 170,235.00 Depósitos 35,485,232.61 
para la venta Restringidos 

Bienes 
Muebles e 29,443,713.61 Inmuebles en 
Desuso 

Fondos y 
Créditos del 23,645,914.1 Gobierno 
Central 

Intereses por Fondos de 

Cobrar en el 3,892,265,797.06 Contrapartida 10.112,948.80 del Gobierno 
Interior Central 

Intereses por Otros 
Depósitos Cobrar S/ 3,985,509,750.48 del Gobierno 13,532,965.38 

Interior 
Central 

Estimación 
para Intereses (93,243,953.42) 
por Cobrar 

Otros Pasivos 347,965,411.2 con Residentes 

Otros Activos Retenciones 

con Residentes 58,074,932.73 Laborales y 111,976,271.46 
Fiscales 

Fondo de 201,312.15 Pasivos 
235,989,139.81 Operaciones Diversos 

Activos 
32.430.279. 93 Transitorios 

Gastos 14,528,732.77 Anticipados 

Colección 
TOTAL Artística y 10,914,607.88 III PASIVO 277,840,743,205.5 

Numismática 

Otras Cuentas 
por Cobrar en el 26,589,711,787.22 PATRIMONIO 
Interior 
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Otras Cuentas 
por Cobrar 

Estimación 
para otras 
Cuentas por 
Cobrar 

TOTAL 
ACTIVO 

27,094,269,346.72 

(504,557,559.50) 

CUENTAS DE ORDE!'li DEl'DORAS 

Cuentas 
Patrimoniales y 
Terceros 

Cuentas por 
Contra Deudoras 

TOTAL 
DEUDOR 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 

272,606,346,870.3 I 

84.263.171,529.86 

24,616,529,875.03 

108,879,701,404.89 

CAPITAL 

Capital y 
Reservas 

Capital Inicial 

Aportes 

Utilidad/ 
Pérdida 
Acumulada 

Utilidad/ 
Pérdida 
Ejercicios 
Anteriores 

Utilidad/ 
Pérdida del 
Período 

Diferencial 
Cambiario 
Acumulado 

Diferencial 
Cambiario 
Períodos 
Anteriores 

Diferencial 
Cambiario del 
Período 

TOTAL 
PASIVO+ 
CAPITAL 

1,720,104,648.99 

1,918,380,000.00 

(2,192,203,293.43) 

1,032,524,589.41 

(7,782,902,484.76) 

69,700,204.53 

Cl'ENTAS DE ORDEN 
ACREEDORAS 

Cuentas 
Patrimoniales y 
de Terceros 

Cuentas 
por Contra 
Acreedoras 

TOTAL 
ACREEDOR 

135 

(5 234.396 335.26) 

3,638,484,648.99 

(1,159,678,704.02 

(7,713,202,280.23) 

272,606,346,870.3 I 

24,616,529,875.03 

84 263 171 529.86 

108,879, 701,404.8~ 

(f) Betsabé de la Caridad Peralta, Gerente de Contabilidad. (f) Pedro Antonio Arteaga Sirias, Gerente de División de Planificación. 
(f) Magaly María Sáenz Ulloa, Gerente General. 
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ESTADO B 

ESTADO DE RESULTADO DEL 01 ENERO DE 2024 AL 30 DE JUNIO DE 2024 

l. INGRESOS FINANCIEROS 4.604.160.631.08 

Ingresos Financieros Devengados 2,713,899,094.16 

Intereses sobre Operaciones Internacionales 2,548.21 O, 972.51 

Intereses sobre Operaciones Nacionales 165,688,121.65 

Ingresos Financieros Recibidos 1,890.261,536. 92 

Intereses sobre Operaciones Internacionales l ,866,259,815.85 

Intereses sobre operaciones nacionales 24,001,721.07 

11. GASTOS FINANCIEROS 3.114. 798.544.50 

Gastos Financieros Devengados 2,540,574,864.11 

Intereses sobre Operaciones Internacionales 956,298,878.47 

Intereses sobre Operaciones Nacionales l ,584,275,985.64 

Gastos Financieros Pagados 574.223,680.39 
Gastos Financieros Internacionales 264,949,996.95 

Intereses sobre Operaciones Nacionales 309.210,800.25 

Comisiones por pagar 62,883.19 

UTILIDAD/PÉRDIDA FINANCIERA 1.489.362 086.58 

111. INGRESOS DE OPERACIONES 84 037 397.58 

Ingresos de Operaciones Recibidos 84,037,397.58 

Operaciones Internacionales 52.4 70. 783 .42 

Operaciones Financieras 31,566,614.16 

IV. GASTOS DE OPERACIONES 530.566. 703.59 

Gastos de Operaciones Devengados 8,070,964.89 
Servicios no Personales 8,070,964.89 

Gastos de Operaciones Pagados 522,495,738.70 
Servicios Personales 179,769.789.ll 

Servicios no Personales 75.615,856.97 
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Materiales y Suministros 

Programas Especiales 

Instituciones y Organismos 

Encuestas y censos 

UTILIDAD/PÉRDIDA DE OPERACIONES 

OTROS INGRESOS 

l. OTROS GASTOS 

UTILIDAD/PÉRDIDA DEL PERÍODO 

11. DIFERENCIAL CAMBIARIO DEL 
PERÍODO 

111. RESULTADO INTEGRAL DEL PERÍODO 

3,990,891.67 

11,195,109.99 

49,527,890.12 

202,396,200.84 

135 

446 529 306.01 

27,788,678.02 

38,096,869.18 

1 032 524 589.41 

69,700,204.53 

1,102,224,793.94 

(f) Betsabé de la Caridad Peralta, Gerente de Contabilidad. (f) Pedro Antonio Arteaga Sirias, Gerente de División de Planificación. 
(f) Magaly María Sáenz Ulloa, Gerente General. 

SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS 

Reg. 2024-02014 - M. 67453903 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

Por este medio. el Sistema Nacional de Registro (SIN ARE). en cumplimiento al artículo 20 de la Ley 737 "'Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico"' y artículos del 55 al 58 del Decreto Nº 75-2010 ·'Reglamento General a la Ley Nº 737" y 
su reforma. comunica a todos los Proveedores del Estado y público en general. que se ha realizado modificación al Programa 
Anual de Contrataciones( PAC) del año 2024 Y se encuentra disponible en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), en el sitio electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni 

(f) Maritza Halleslevens Centeno, Directora Nacional de Registros Sistema Nacional de Registros. 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg. 2024-01840 - M. 29153530 - Valor C$ 190.00 

El suscrito Álvaro José Contreras. en calidad de Secretario del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Microfinanzas 
(CONAMI), CERTIFICO la Resolución CD-CONAMl-039-12MAY23-2024 aprobada en sesión ordinaria No. 05-2024 de 
fecha veintitrés de mayo del año dos mil veinticuatro. 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MICROFINANZAS. MANAGUA, VEINTITRÉS 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. LAS ONCE CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DE LA 
MAÑANA. 
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RESOLUCIÓN No. CD-CONAMl-039-12MAY23-2024 
De fecha 23 de mayo de 2024 

AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE IMF DE 

DELVIN & DERWIS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(VENCREDIT) 

CONSIDERANDO 

Que el Señor Delvin Javier Suarez Urbina en su calidad 
de Representante Legal de DELVIN & DERWIS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, la que podrá abreviarse 
como "D & D, S. A.", conocida comercialmente como 
"VENCREDIT", presentó con fecha tres de mayo del 
año dos mil veinticuatro, solicitud de inscripción de su 
representada en el Registro Nacional de IMF, adscrito 
a la Comisión Nacional de Microfinanzas (CONAMI). 
de conformidad con la Ley No. 769, "Ley de Fomento y 
Regulación de las Microfinanzas" publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, Numero 128, de fecha once de julio del año 
dos mil once, su reforma Ley No. 1168, "Ley de Reforma 
a la Ley No. 769, Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
201, de fecha siete de noviembre del año dos mil veintitrés 
y Resolución CD-CONAMl-027-02NOV30-2023 "Norma 
sobre los Requisitos de Inscripción de las Instituciones de 
Microfinanzas en el Registro Nacional de IMF'', publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Numero 03 de fecha diez de 
enero del año dos mil veinticuatro. 

11 
Que la solicitud presentada por el Señor Delvin Javier 
Suarez Urbina en su calidad de Representante Legal 
de DELVIN & DERWIS, SOCIEDAD ANÓNIMA, la 
que podrá abreviarse como "D & D, S. A.", conocida 
comercialmente como "VENCREDIT", cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 20 de la Ley No. 769. 
"Ley de Fomento y Regulación de las Microfinanzas", 
su reforma Ley No. 1168, artículo 5, de la Resolución 
CD-CONAMl-027-02NOV30-2023 "Norma sobre 
los Requisitos de Inscripción de las Instituciones de 
Microfinanzas en el Registro Nacional de IMF". 

POR TANTO: 
El Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI) en uso de las facultades que 
le confieren los artículos 12 numeral 1, 20, 21 y 78 de 
la Ley No. 769, "Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas", su reforma Ley No. 1168. artículos 5. 7 
y 8, de la Resolución CD-CONAMl-027-02NOV30-2023 
"Norma sobre los Requisitos de Inscripción de las 
Instituciones de Microfinanzas en el Registro Nacional de 
IMF". 

RESUELVE: 
PRIMERO: Autorícese a partir del mes de Junio del año 

dos mil veinticuatro, el Registro de DELVIN & DERWIS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, la que podrá abreviarse 
como "D & D, S. A.", conocida comercialmente como 
"VENCREDIT", en el Registro Nacional de IMF, como 
una Institución de Microfinanzas (IMF), para que efectúe 
todas las operaciones y goce de los privilegios establecidos 
en la Ley No. 769: ''Ley de Fomento y Regulación de las 
M icrofinanzas", publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
No. 128. del 11 de Julio del año 2011 y su reforma Ley 
No. 1168. "Ley de Reforma a la Ley No. 769, Ley de 
Fomento y Regulación de las Microfinanzas, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 20 l, de fecha siete de 
noviembre del año dos mil veintitrés. La entidad deberá 
de cumplir con las disposiciones del Consejo Directivo 
sobre el Registro de DELVIN & DERWIS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, la que podrá abreviarse como "D & D, S. 
A.", conocida comercialmente como "VENCREDIT", 
para la inscripción en el Registro Nacional de IMF, adscrito 
a la CONAMI. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial, por cuenta de la IMF autorizada. (f) Jim Madriz 
López, Presidente, (f) Freddy José Cruz Cortez, Miembro 
Propietario, (f) Alejandra Leonor Corea Bradford, Miembro 
Propietario (f) Flavio Chiong Aráuz, Miembro Suplente, 
(f) Denis Reyna Estrada. Miembro Suplente, (f) Álvaro 
José Contreras. Secretario. (f) Álvaro José Contreras. 
Secretario - Consejo Directivo. 

Reg.2024-01891 - M. 66345195 - Valor C$ 190.00 

El suscrito Álvaro José Contreras. en calidad de Secretario 
del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI), CERTIFICO la Resolución 
CD-CONAMl-044-04JUN27-2024 aprobada en sesión 
ordinaria No. 06-2024 de fecha veintisiete de junio del año 
dos mil veinticuatro. 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE MICROFINANZAS. MANAGUA, 
VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. LAS DIEZ Y TREINTA MINUTOS 
LA MAÑANA. 

RESOLUCIÓN No. CD-CONAMl-044-04JUN27-202-t 
De fecha 27 de junio de 2024 

AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE IMF DE 

ANDALUCÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA (ANDALUCÍA, 
S. A.) 

CONSIDERANDO 

Que el Señor Ricardo Javier Martínez !caza en su calidad 
de Gerente General de ANDALUCÍA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que podrá abreviarse "ANDALUCÍA, S. 
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A.", o simplemente "ANDALUCÍA" presentó con fecha 
veinticuatro de mayo del año dos mil veinticuatro, solicitud 
de inscripción de su representada en el Registro Nacional 
de IMF. adscrito a la Comisión Nacional de Microfinanzas 
(CONAMI), de conformidad con la Ley No. 769, "Ley de 
Fomento y Regulación de las Microfinanzas" publicada 
en La Gaceta. Diario Oficial, Numero 128, de fecha once 
de julio del año dos mil once, su reforma Ley No. 1168, 
--Ley de Reforma a la Ley No. 769. Ley de Fomento y 
Regulación de las Microfinanzas, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 201, de fecha siete de noviembre 
del año dos mil veintitrés y Resolución CD-CONAMl-
027-02NOV30-2023 "Norma sobre los Requisitos de 
Inscripción de las Instituciones de Microfinanzas en el 
Registro Nacional de IMF", publicada en La Gaceta. Diario 
Oficial Numero 03 de fecha diez de enero del año dos mil 
veinticuatro. 

11 
Que la solicitud presentada el Señor Ricardo .Javier 
Martínez lcaza en su calidad de Gerente General de 
ANDALUCÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA, que podrá 
abreviarse "ANDALUCÍA, S. A.", o simplemente 
"ANDALUCÍA", cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 20 de la Ley No. 769. ··Ley de Fomento 
y Regulación de las Microfinanzas··, su reforma Ley 
No. 1168, artículo 5, de la Resolución CD-CONAMI-
027-02NOV30-2023 ··Norma sobre los Requisitos de 
Inscripción de las Instituciones de Microfinanzas en el 
Registro Nacional de IMF''. 

POR TANTO: 
El Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI) en uso de las facultades que 
le confieren los artículos 12 numeral 1, 20, 21 y 78 de 
la Ley No. 769, "Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas", su reforma Ley No. 1168, artículos 5, 7 
y 8, de la Resolución CD-CONAMl-027-02NOV30-2023 
·'Norma sobre los Requisitos de Inscripción de las 
Instituciones de Microfinanzas en el Registro Nacional de 
IMF". 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorícese a partir del mes de Julio del año dos 
mil veinticuatro.el Registro de ANDALUCÍA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que podrá abreviarse "ANDALUCÍA, S. 
A.", o simplemente "ANDALUCÍA", en el Registro 
Nacional de IMF, como una Institución de Microfinanzas 
(IM F), para que efectúe todas las operaciones y goce de 
los privilegios establecidos en la Ley No. 769: '·Ley de 
Fomento y Regulación de las Microfinanzas", publicada 
en La Gaceta. Diario Oficial. No. 128. del 11 de Julio del 
año 2011 y su reforma Ley No. 1168, --Ley de Reforma 
a la Ley No. 769, Ley de Fomento y Regulación de las 

Microfinanzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
201, de fecha siete de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La entidad deberá de cumplir con las disposiciones del 
Consejo Directivo sobre el Registro de ANDALUCÍA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA", para la inscripción en el 
Registro Nacional de IMF, adscrito a la CONAMI. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese en La Gaceta. Diario 
Oficial. por cuenta de la IMF autorizada. (f) Jim Madriz 
López, Presidente, (f) Freddy José Cruz Cortez, Miembro 
Propietario, (f) Alejandra Leonor Corea Bradford, Miembro 
Propietario (f) Flavio Chiong Aráuz, Miembro Suplente, 
(f) Denis Reyna Estrada, Miembro Suplente, (f) Álvaro 
José Contreras, Secretario. (f) Álvaro José Contreras, 
Secretario - Consejo Directivo. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg.2024-02015 - M. 67457643 - Valor C$ 435.00 

El OIRSA invita a participar en la Licitación Pública 
Internacional Reí. 11/2024 

"AUDITORÍA EXTERNA DE OIRSA SEDE, 
REPRESENTACIONES NACIONALES Y SISTEMA 

DE PROTECCIÓN DE EMPLEADOS DEL AÑO 2023" 

El pliego de bases y condiciones estará disponible posterior 
a completar el formulario de registro en el link: 
h ttps :/ /form s. o ffi ce. com/r/vrL t fsO D9t 

Fecha de presentación de ofertas el 
jueves 15 de agosto de 2024 en horario 

• de 08:00am a 03:00 pm. conforme a 
lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones, dirigida a la Licda. Sara 
Gabriela González, jefe de Compras y 
Contrataciones del OIRSA. 

Para consultas y aclaraciones escribir al correo sgonzalez@ 
oirsa.org o llamar al teléfono +(503) 2209-9232. 

F. Unidad de Compras y Adquisiciones. F. Dr. Willi Flores, 
Representante OIRSA 

Reg. 2024-02016 - M. 67457703 - Valor C$ 435.00 

El OIRSA invita a participar en la Licitación Pública 
Internacional Reí. 12/2024 

"AUDITORÍA EXTERNA DE PROYECTOS Y 
CARTAS ACUERDOS REGIONALES Y CONVENIOS 

LOCALES DEL AÑO 2023" 

El pliego de bases y condiciones estará disponible posterior 
a completar el formulario de registro en el link: 
https://forms.office.com/r/vG9SZWvw2 l 
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Fecha de presentación de ofertas 
el jueves 15 de agosto de 2024 en 
horario de 08:00am a 03:00 pm, 
conforme a lo establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones, dirigida a 
la Licda. Sara Gabriela González, 
jefe de Compras y Contrataciones 
del OIRSA. 

Para consultas y aclaraciones escribir al correo sgonzalez@ 
oirsa.org o llamar al teléfono +(503) 2209-9232. 

F. Unidad de Compras y Adquisiciones. F. Dr. Willi Flores, 
Representante OIRSA 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2024-TP7810 - M. 61270697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 7301 Folio 174 Tomo XXI 11 del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

CHARLES AKA ODIMA Natural de Nigeria, con 
documento de identidad Nº A47135825, ha aprobado en 
el mes de enero del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico del Philosophi.e Doctor en Salud 
Pública (Dr.) POR TANTO: le extiende el Título de 
Philosophire Doctor en Salud Publica (Dr.) con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024-TP781 I - M. 61270974 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 7303 Folio 176 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

EDMUND BENEDICT AMARA Natural de Sierra 
Leona, con documento de identidad Nº ER 170981, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2021 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico del Philosophi.e Doctor 
en Administración (Dr.) POR TANTO: le extiende el Título 
de Philosophire Doctor en Administracion (Dr.) con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Manuel Gomez J imenez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024-TP7812 - M. 61271895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 7306 Folio 176 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

FRANK MUTUNGA LUKWESA Natural de Zambia. 
con documento de identidad Nº ZN383271, ha aprobado 
en el mes de abril del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico del Philosophi.e Doctor en 
Administración (Dr.) POR TANTO: le extiende el Título 
de Philosophire Doctor en Administracion (Dr.) con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Manuel GomezJimenez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024-TP78 l 3 - M. 61272230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 7307 Folio 176 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
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IRIKEFE PAUL OBIEBI Natural de Nigeria, con 
documento de identidad Nº 850191877, ha aprobado en el 
mes de noviembre del año 2021 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico del Philosophire Doctor en Salud 
Pública (Dr.) POR TANTO: le extiende el Título de 
Philosophi:r Doctor en Salud Publica (Dr.) con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Manuel Gomez J imenez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024-TP78 l 4 - M. 61272418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 7308 Folio 176 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

KIJJAMBU AMOS Natural de Uganda, con documento 
de identidad Nº A00309338, ha aprobado en el mes de 
junio del año 2022 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico del Philosophire Doctor en Salud Pública (Dr.) 
POR TANTO: le extiende el Título de Philosophi:r Doctor 
en Salud Publica (Dr.) con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

-------- -------
Reg. 2024-TP7815 - M. 61272712 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 7309 Folio 176 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NNENNA GENEVIEVE EKECHUKWU Natural de 
Nigeria, con documento de identidad Nº F00505531, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año 2021 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico del Philosophire Doctor 
en Salud Pública (Dr.) POR TANTO: le extiende el Título 
de Philosophi:r Doctor en Salud Publica (Dr.) con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024-TP78 l 6 - M. 61272906 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 7310 Folio 178 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NOKUTHULA MDLULI Natural de Suazilandia, con 
documento de identidad Nº 7502141100162, ha aprobado 
en el mes de marzo del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico del Philosophire Doctor en Salud 
Pública (Dr.) POR TANTO: le extiende el Título de 
Philosophi:r Doctor en Salud Publica (Dr.) con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024-TP7817 - M. 61273128 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 7311 Folio 178 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
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NOSIAH KABBUDULA Natural de Zambia. con 
documento de identidad Nº ZN6 l 9397, ha aprobado en el mes 
de agosto del año 2021 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico del Philosophia: Doctor en Salud Pública (Dr.) 
POR TANTO: le extiende el Título de Philosophire Doctor 
en Salud Publica (Dr.) con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024-TP7818 - M. 61273351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua. Certifica que: 
Registrado: Número 7312 Folio 178 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ODUOLA ABIMBOLA ABISOYE Natural de Nigeria, 
con documento de identidad Nº A09 l 57249, ha aprobado 
en el mes de marzo del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico del Philosophia: Doctor en Salud 
Pública (Dr.) POR TANTO: le extiende el Título de 
Philosophire Doctor en Salud Publica (Dr.) con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Manuel Gomez J imenez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024-TP7819 - M. 61273521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 7313 Folio 178 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

OLUWASEYI SAMUEL AMOLE Natural de Nigeria, 
con documento de identidad Nº A 10813952, ha aprobado 
en el mes de febrero del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Maestría en Salud Pública (MPH) 
POR TANTO: le extiende el Título de Master en Salud 
Publica (MPH) con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen 
Aguirre Narvaez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024-TP7820 - M. 61273766 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 7314 Folio 178 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ROXANNE ANN MARIE STOWE-MALONEY Natural 
de San Vicente y las Granadinas. con documento de identidad 
Nº SVG032812. ha aprobado en el mes de mayo del año 
2022 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico del 
Philosophia: Doctor en Enfermería (Dr.) POR TANTO: le 
extiende el Título de Philosophire Doctor en Enfermeria 
(Dr.) con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024-TP7821 - M. 61273929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 7315 Folio 178 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
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SANTOSH ADHIKARI Natural de Nepal,condocumento 
de identidad Nº 06074348, ha aprobado en el mes de 
junio del año 2022 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico del Philosophia: Doctor en Salud Pública (Dr.) 
POR TANTO: le extiende el Título de Ph ilosoph ire Doctor 
en Salud Publica (Dr.) con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Manuel GomezJimenez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez, 
Directora de Registro Académico (UCN ). 

Reg. 2024 - TP0796 I - M. 26860448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº53, folio 18, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADA VICTORIA MOLINA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad l 21- l 20995-0002A ha aprobado en 
el mes de agosto del año dos mil diecinueve los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctora en Medicina y Cirugía con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07962 - M. 42565248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº32, folio 11. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIÉZER RODRÍGUEZ FÉLIX. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 608- l 20394-0004N 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Cuidados Críticos con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07963 - M. 42395059 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº33, folio 11, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYERLING CARELIA MEJÍA CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080699-1005 D 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Odontología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Cirujana Dentista con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 18 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07964 - M. 42332327 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°34. folio 12, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ALLISSON MASSIEL GARAY PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-111197-0028R 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Odontología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Cirujana Dentista con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024 - TP07965 - M. 42590409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº29. folio 10, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEAN CARLOS POTOY PAZ. Natural de Nicaragua. con 
documento de identidad 001-150999-1 O l 8C ha aprobado 
en el mes de agosto del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Biología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Biología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07966 - M. 424 75215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°35, folio 12, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAMANTHA DENISSE BRENES PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-151292-0033 P 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme. Managua. 18 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024 - TP07967 - M. 37970909 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº36. folio 12. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROBERTO ENRIQUE JIMÉNEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 565-270288-0000U 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme. Managua. 18 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024 ··· TP07968 - M. 39204516 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº37, folio 13, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JASSELY SOLIETH LÓPEZ ESTRADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 70496-0036X 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de abri I de I año 2024. ( f) H i Ida 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07969 - M. 39277831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°121, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIELKA ESMERALDA CHAVARRÍA BOLAÑOS. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 003-
060590-0000J ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veinte los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es con forme, Managua. I 8 de abri I de I año 2024. ( f) H i Ida 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07970 - M. 39537600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 122, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAMÓN ANTONIO SUAZO SÁENZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 444-03020 I -
I 000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 -TP07971 - M. 39541500 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl23, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ TOMÁS CERRATO AGUILAR. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 401-281202-
1005 U ha aprobado en e I mes de diciembre de I año dos mi 1 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 
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Reg. 2024 - TP07972 - M. 43796217 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº28, folio 10, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MONTENEGRO MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 448-080990-
0000D ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
de la Información. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión de la Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de abrí I de I año 2024. ( f) H i Ida 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07973 - M. 37694189 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº29, folio 10, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIEL ANTONIO SALAZAR LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-171183-
00260 ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
de la Información. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión de la Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07974 - M. 17776483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº27, folio 9, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SARAHÍ AUXILIADORA FLORES ORTIZ. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 04 l -040798-
0002M ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos. 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 18 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024 - TP07975 - M. 57864662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº28. folio I O, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNER GUSTAVO ARGÜELLO MUÑIZ. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 561-150799-
1 000J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
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Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07976 - M. 42491 I 72 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº72, folio 24. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOLBIA PÉREZ MÉNDEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 441-290695-0014 V ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Inglés con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024 - TP07977 - M. 42490683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°73. folio 25. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAFAEL ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 441-170301-
1001 J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
1 nglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07978 - M. 42551972 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°74, folio 25, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRANIA JOSSELING ROMERO GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 443-210898-
1003 K ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07979 - M. 41820663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº75, folio 25, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YADER DANILO ACOSTA RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 451-190988-000 IR 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es con forme, Managua, 19 de abri I del año 2024. ( f) H i Ida 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 -TP07980 - M. 41821287 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº76, folio 26, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO BECA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 451-021085-0003 E 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP0798 l - M. 95626226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº77, folio 26, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELDING ELIAN GONZÁLEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-300700-1002U 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07982 - M. 39459777 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº78. folio 26, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCELA ALEJANDRA HERNÁNDEZ TENORIO. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 441-
301100-1002V ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024 - TP07983 - M. 42414289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro N°79, folio 27, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYLA VANESSA ESPINOZA CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 451-010401-1 000D 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07984 - M. 40964295 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº80, folio 27, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVELING PASTORA AGUILAR MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 44 l-090889-
0012V ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07985 - M. 42539411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 185, folio 62, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNIFFER TATIANA PALACIOS MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
120600-1002E ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07986 - M. 42460354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 186, folio 62, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SCARLETH DANIELA IRÍAS REYES. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 242-280700-1 000C 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agroindustrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Agroindustrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

6705 



25-07-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 135 

Reg. 2024 - TP07987 - M. 42463781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°187, folio 63, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN ADOLFO RODRÍGUEZ AMADOR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 48 l-270299-
1002N ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos. conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07988 - M. 42534970 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 188, folio 63, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EFRAIM EDUARDO GUTIÉRREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-260600-107 5G 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07989 - M. 42585532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº35, folio 12, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIAN OSWALDO DIXON SABALLOS. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 246-100597-0001 G 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07990 - M. 42585489 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº36, folio 12, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VIVIAN ADRIANA MORALES DUARTE. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 524-080599-1 000M 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
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Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP0799 I - M. 41051942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº37, folio 13, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DEL SOCORRO GONZÁLEZ GUEVARA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 561-
260492-0003S ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Cuidados Críticos. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Cuidados Críticos con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es con forme, Managua, 19 de abri I de I año 2024. ( f) H i Ida 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07992 - M. 41306640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº38, folio 13. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDWIN DANIEL PINEDA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 246-020997-0000P 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Cuidados Críticos con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07993 - M. 52577131 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº39, folio 13, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALICIA DEL CARMEN DINARTE ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-100701-
1002P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07994 - M. 42470590 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°38, folio 13, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER MIRANDA JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-031094-
0039V ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
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Economía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 -TP07995 - M. 21080570 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº39, folio 13, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TELMA MARÍA LOÁISIGA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-230801-1001 T 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07996 - M. 2692201 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº40, folio 14, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LIDIA HAYDEÉ AMPIÉ HURTADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-221100-104 7 A 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 

los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07997 - M. 36263144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº41, folio 14. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA JULIA ROSALES CARRILLO. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 570-300899-1002G 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es con forme, Managua. 19 de abrí I del año 2024. ( f) H i Ida 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024 - TP07998 - M. 42630027 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°42. folio 14, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ÓSCAR DARÍO ROBLES. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 363-020992-00008 ha aprobado 
en el mes de marzo del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es con forme, Managua, 19 de abri I de I año 2024. ( f) H i Ida 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP07999 - M. 42352817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°30, folio I O, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYLING MASSIEL MEDINA RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 001-260799-
0000G ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera en Ciencias de la Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta''. 

Es conforme, Managua. 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08000 - M. 42679692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº31, folio 11. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE LUIS VIDEA RUGAMA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 321-311096-000 l U ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias de 
la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Ciencias de la Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP0800 l - M. 42794008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº32, folio 11. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS ORLANDO SI LES PEÑA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001- 180596-0000S ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veinte los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química Industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Química Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08002 - M. 3247931 l - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro N°30, folio 10, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMELIA DE LOS ÁNGELES RIVERA CANO. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 401-
161096-0003F ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Mungufa Beteta". 

Es conforme, Managua. 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08003 - M. 36985098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº31, folio 11, tomo 1 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNA MASSIEL ALVARADO TÓRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-060194-
0012P ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08004 - M. 45437390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°32, folio 11, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARGARITA PATRICIA PRASLING MENDOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
1701 O 1-1 O 1 OD ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08005 - M. 40756808 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº29, folio 10, tomo 1 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KIMBERLY STEFANY BALTODANO CORTEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 202-
290801-1 OOOK ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme. Managua. 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 
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Reg. 2024 -TP08006 - M. 962134147 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº5 I, folio 17, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VÍCTOR ENRRIQUE GÓMEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-150 l 97-0002T 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08007 - M. 42689350 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº81, folio 27, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS ALBERTO NARVÁEZ GAITÁN. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 441-281098-
1000A ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos. conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del año 2024. (f) H ilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08008 - M. 42620387 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº82, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOHEMÍ IDANIA MARTÍNEZ ALONSO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 454-241098-1 000S 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 19 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08009 - M. 31696630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°525, folio 175, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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DAYRA CENELIA LÓPEZ. Natural de Nicaragua. con 
documento de identidad 165-060592-0003 T ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería con 
orientación en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación 
en Salud Pública con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
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veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP0801 O - M. 42599990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°526. folio 176, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEISOL VICTORIA URRUTIA AVILEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 166-171195-0000E 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Salúd Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08011 - M. 37547832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº527, folio 176, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIELKA SOLANGGE ORTIZ MURILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-111291-
0020D ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08012 - M. 26287799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº528, folio 176, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENIA DEL ROSARIO CHAVARRÍA VALDIVIA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
081187-00048 ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08013 - M. 38317013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°124. folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MOISÉS ALBERTO ESPINOZA MEDINA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 001-150301-1059Q 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Educación Física y Deportes con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08014 - M. 5020999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl25, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PRISCILA ABIGAÍL SILVA RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-231201-
1032M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08015 - M. 30247158 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 126, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TATIANA DEL CARMEN BRENES GUTIÉRREZ. 

Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001-
150798-1 O 11 M ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08016 - M. 39811843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº127, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SEYDDI JEANETH RIVAS LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 127-260194-0000L 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08017 - M. 33611176 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°128, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARLEN MARIANA URBINA OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 90785-0002U 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 -TP08018 - M. 15649066 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº52, folio 18. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCA ARELIS LAGO MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 127-240187-
0003X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
M ungu ía Beteta". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 -TP08019 - M. 38864858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°83, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAQUELING ARACELY POTOY CABALLERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 44 l-
030289-0003J ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme. Managua, 22 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08020 - M. 42607531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº 189. folio 63, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYDELL KAROLINA PINELL PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 489-120501-
1002W ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 
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Reg. 2024 - TP0802 I - M. 42607670 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº 190, folio 64. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GÉNESIS GALILEA MOLINA GUZMÁN. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 481-110301-
1 000Q ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos. conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico)' Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08022 - M. 42488478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº 191. folio 64. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESBIA MERCEDES GALEANO TALAVERA. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 161-
120191-0005T ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mi I veintitrés los estud íos y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del afio 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08023 - M. 42482788 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 192, folio 64, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRAYDA YAREIKA CRUZ JOYA. Natural de Nicaragua. 
con documento de identidad 165-140203-I00IK ha 
aprobado en el mes de enero del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme. Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08024 - M. 42531953 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 193, folio 65, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NADLLELY ALEXANDRA RIZO VALLES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-140200-1005L 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
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a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08025 - M. 42604292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº 194, folio 65. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZURIS ISAMAR LÓPEZ BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-120199-1001 Q 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08026 - M. 42531935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nºl95, folio 65. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIELKA VANESSA SEVILLA CANALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 61-120891-0001 K 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 

el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08027 - M. 42035622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 196, folio 66, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAYELI ITZAYANA VIDEA DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 162-0501O1-1001 S 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08028 - M. 42522588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº 197, folio 66, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ARMANDO PALACIOS CASTRO. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 242-1501 O 1-1 OOOE 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Especial. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnico Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Especial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08029 - M. 42424268 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº 198, folio 66, tomo 1 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KINMER ALBERTO RODRÍGUEZ ZAMORA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 164-201102-
1000T ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
en Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
M ungu ía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08030 - M. 42324451 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°199, folio 67, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MODESTA ELIZABETH PERALTA CENTENO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
170802-1004U ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP0803 I - M. 42549238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°200, folio 67, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YINESKA YANAHINA LÓPEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 326-040203-1 OOOM 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°201, folio 67, tomo 1 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ESPERANZA PALACIOS CHAVARRÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 242-
220702-1 000D ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08033 - M. 42665341 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº202, folio 68, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYANARA YERENIE MANZANÁREZ VALDIVIA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 164-
230904-10008 ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08034 - M. 42364331 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°203, folio 68, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILAGROS ESTHER CARRASCO MERLO. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 161 -070496-
0000U ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos. conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme. Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 -- TP08035 - M. 42646523 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº204. folio 68, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYDI LISBETH SALGADO MONTENEGRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 489-
220403-1004D ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08036 - M. 42435961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°205, folio 69, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSSELING GISSELL CRUZ ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-230200-1005 F 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08037 - M. 4266721 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº206, folio 69. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA ESTHER RIVERA DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 492-191102-1 OOOV 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 

a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08038 - M. 42196001 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº207, folio 69, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HILDA MARGARITA GARCÍA CASTELLANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 492-
161101-1001 V ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08039 - M. 41972176 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº208, folio 70, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLENE DEL CARMEN MIRANDA CERÓN. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 322-
040402-1 OOOL ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
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en Ciencias de la Educación con menc1on en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08040 - M. 41972458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº209, folio 70, tomo 1 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILDRED GRISELDA GONZÁLEZ FLORIÁN. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 322-
050902-IOOOV ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme. Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP0804 I - M. 42833526 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 I O, folio 70, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAURICIO JOSÉ PÉREZ MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-111100-1006P 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme. Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08042 - M. 42833747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº211, folio 71, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN ALBERTO CRUZ. Natural de Nicaragua. con 
documento de identidad 165-140401-1002K ha aprobado 
en el mes de enero del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos. conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08043 - M. 42904799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº2 l 2. folio 71, tomo I del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN MARGARITO MENDOZA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 44 l-
300389-0004A ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Ciencias Naturales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024 - TP08044 - M. 42002708 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 3, folio 71, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLADYS LILLIETH GONZÁLEZ PERALTA. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 16 l-070994-
0002Q ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08045 - M. 42359761 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 4, folio 72, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ AGUSTÍN OLIVAS GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 324-250399-1 000H 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 -TP08046 - M. 39810898 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 5, folio 72, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA PATRICIA QUINTERO RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad I 61-181286-
0005 F ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 



25-07-2024 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 135 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 -TP08047 - M. 41972458 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°2 l 6, folio 72, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYLING SORAYDA GONZÁLEZ CRUZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 164-121090-
0000E ha aprobado en e I mes de febrero de I año dos mi 1 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024 - TP08048 - M. 42972793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°217, folio 73, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DORISELL DEL ROSARIO GUTIÉRREZ MATEY. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 485-
261102-1 000P ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Informática Educativa 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08049 - M. 42972644 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº218, folio 73, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELLEN ILETZE HURTADO ARMAS. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 161-290502-1 000W 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Informática Educativa con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08050 - M. 42545012 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº219. folio 73. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZASQUIA YUNUEN BLANDÓN ZAMORA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad l 6 l -220398-0002M 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP0805 l - M. 39058558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°529, folio 177, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BYRON DAVID SÁNCHEZ NICARAGUA. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 406-080499-
l000D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos. conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08052 - M.40159046 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°129. folio 43. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELLEN GUADALUPE SILVA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 001-161281-00 l 9L 

ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08053 - M. 42545012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°130, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA DE JESÚS GARCÍA CERROS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-250502-
1003Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Danza. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Danza con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme. Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08054 - M. 45868914 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº 13 1. folio 44. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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LESLIE SELENIA GAIT ÁN NICARAGUA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-290698-
l000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Danza. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Danza con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08055 - M. 46346989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº132, folio 44. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENIA MARÍA GÓMEZ PAGUAGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080993-0014D 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Danza. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Danza con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08056 - M. 46943898 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº33, folio 11, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REBECA MARÍA TÓRREZ ALEMÁN. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 001-l 10295-
0054W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Geografía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Geografía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08057 - M. 30722652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº54, folio 18, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NELY PATRICIA HERNÁNDEZ ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 121-290602-
1006P ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08058 - M. 30722890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°55, folio 19, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA TERESA SERRANO CANIZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 122-250502-
1 OOOK ha aprobado en e I mes de noviembre de I año dos mi 1 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08059 - M. 37295705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº30, folio I O, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN ESCARLETH NAVARRETE BALTODANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
310191-0000K ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
M ungu ía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08060 - M. 18515072 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°31, folio 11, tomo 1 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FERNANDO JOSÉ LÓPEZ REQUENES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-0911 O 1-
1003W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP0806 I - M. 17404445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº32, folio 11, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TATIANA JULIETH MEDRANO ABURTO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-241098-
1008T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08062 - M. 17404233 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº33, folio 11, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAÚL ABSALÓN MELÉNDEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-261294-0005 D 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08063 - M. 39092427 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº84, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INGRID PAOLA CÓRDOBA RICO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-190 199-1002T 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 

Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08064 - M. 43031523 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº85, folio 29, tomo 1 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEIDY CAROLINA OBANDO URBINA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 451-040596-0001 P 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos. conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08065 - M. 654838 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº86, folio 29. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSALBA HERRERA MORÁN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-090395-0006Y ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos. conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta•·. 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08066 - M. 39910935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº87, folio 29, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARLEN TATIANA OCHOA SALGADO. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 441-120998-1001 K 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme. Managua. 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08067 - M. 42921869 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº88. folio 30. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRETHEL DE LOS ÁNGELES LÓPEZ BLANDÓN. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 452-
090899-1003K ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 

extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08068 - M. 42902785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº40, folio 14, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÓSCAR DANILO JÁCAMO GAITÁN. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 042-300692-0003N 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Cuidados Críticos con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 24 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024 - TP08069 - M. 31571714 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°4 I, folio 14. tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GERMÁN RICARDO MALTEZ SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 001-200694-0001 Q 
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ha aprobado en el mes de julio del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de abril del afio dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del afio 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08070 - M. 42962767 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°43, folio 15, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIETH ROXANA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-160997-000 I Y 
ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de abril del afio dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del afio 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08071 - M. 58870758 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°33, folio 11, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUBIANKA ISAYANA VELÁSQUEZ MORALES. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001 -
180402-1 O 15A ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Química Farmacéutica con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veinticuatro días del mes de abril del afio dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08072 - M. 33675816 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº34, folio 12, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZOILA ISMARA ARAUJO PADILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 202-131298-
1 OOOY ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química 
Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Química Farmacéutica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 24 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08073 - M. 35525656 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°35, folio 12, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERICK RENÉ OROZCO PAZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-21 O 199-1 O 12G ha aprobado 
en el mes de enero del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería Civil. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 24 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08074 - M. 42684334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°36, folio 12, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA PAVÓN MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-141297-
00 l 7S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Civil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08075 - M. 40439144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°34, folio 12, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YURI YANELA AGUIRRE SOLÍS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-1O1097-1 O 13D 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08076 - M. 41560448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°35, folio 12, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAMIXA DEL SOCORRO PICADO BELLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 365-210991-
0001 J ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
de la Información. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión de la Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08077 - M. 39325107 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°36, folio 12, tomo 1 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HARVIN ADELKY RODRÍGUEZ CASTRO. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 241-130398-
I000T ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos. conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Historia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Historia con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08078 - M. 50834382 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 134, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LARRY MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 001-260466-0071 T 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos. conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Comercial y énfasis 
en Contabilidad POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Educación Comercial y énfasis en Contabilidad con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08079 - M. 40554597 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº133, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANKLIN ISRAEL LARA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-261099-1065J 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024 - TP08080 - M. 28927524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº89, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS MACIEL VILLAGRA RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 241-
010492-0007C ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos. 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en 
Medicina y Cirugía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 24 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP0808 I - M. 94325543 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº90, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TATIANA CAROLINA RODRÍGUEZ SÁENZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-20 l 297-
0002R ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: IngenieríaAgroindustrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Agroindustrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08082 - M. 42944140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº91. folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIGNA JANIXIA SAEN LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 246-180496-0000W ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
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a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta''. 

Es conforme, Managua, 24 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08083 - M. 42600683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº223, folio 75, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALBERTO ALEJANDRO MENDOZA MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 044-
090987-0000V ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil doce los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08084 - M. 34943983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº530, folio 177, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIAREGINA VALENTINA JAIME VEGA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-170301 -
1002P ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
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en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08085 - M. 26944269 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº42, folio 14, tomo l del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WENDY PAHOLA CORTEZ CARRILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 044-1 O 1296-0000T 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Odontología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Cirujana Dentista con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08086 - M. 40625323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº44, folio 15, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AXELL DAVID JIMÉNEZ REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-150993-00 l 5U 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil diecisiete 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 

de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08087 - M. 1686732 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº45, folio 15, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AURA LINA GUEVARA SORIANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 093-090974-0000T 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil dieciocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a 
los treinta días del mes de abril del afio dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta''. 

Es conforme. Managua. 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08088 - M. 28189807 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nºl35, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRETHEL LUBIANKA MARTÍNEZ MENESES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
080786-0045M ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
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conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08089 - M. 39797849 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 136, folio 46, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNA DORIBEL HURTADO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 121-070192-0007 J ha aprobado 
en el mes de enero del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Primaria con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08090 - M. 41906682 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº137, folio 46, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE ARACELLY GAGO MORENO. Natural 

de Nicaragua, con documento de identidad 401-270199-
00020 ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08091 - M. 39439743 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº138, folio 46, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÓSCAR GEOVANNY QUIROZ ACUÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-090289-0041 L 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Danza. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en 
Danza con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08092 - M. 4 I 945607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°37, folio 13, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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MASSIEL DE JESÚS ROMERO VEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-2603 86-0008K 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil quince 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diplomacia y 
Ciencias Políticas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Diplomacia y Ciencias Políticas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08093 - M. 52386002 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°38, folio 13, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEJANDRA ANAYS PÁRAMO PALACIOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-130702-
1001 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta''. 

Es conforme, Managua. 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08094 - M. 28013337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº56, folio 19, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEYSI JUNIELKA RODRÍGUEZ LAZO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 526-030301-
1000F ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024 - TP08095 - M. 20150019 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°34, folio 12, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEFFREY MIGUEL VEGA RIVAS. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 202-051298-
1 000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08096 - M. 27553661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°35, folio 12, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISABELA ALEJANDRA ZELEDÓN NAVARRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
270799-1 000J ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08097 - M. 33641140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°36, folio 12, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL ROMERO CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-260897-1001 A 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08098 - M. 28840461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº37, folio 13, tomo I del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIET ABIGAÍL ACOSTA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-171099-1001 Q 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08099 - M. 26744669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro N°38, folio 13, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DENIS JAVIER BRICEÑO SOLÓRZANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-060997-0001 C 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Bioanálisis Clínico con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08 I 00 - M. 37689265 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro N°92, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENNI MARBELLA RIVERA VILLALOBOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 44 l-080498-
0005L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 -TP08101 - M. 41967824 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº93, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYSI ONEYDA GONZÁLEZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 454-081097-0001 C 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 -TP08102 - M. 41967838 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°94, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIXANIA PÉREZ JARQUÍN. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 454-290798-1001 K ha aprobado 
en el mes de enero del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Enfermería en Materno Infantil. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería en Materno Infantil con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08103 - M. 41967839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº95, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOHANNA GARCÍA ZELAYA. Natural de Nicaragua. con 
documento de identidad 454-220495-1 000Q ha aprobado 
en el mes de enero del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Enfermería en Materno Infantil. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería en Materno Infantil con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº96, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARMANDO JAVIER ANDURAY VARGAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-200993-
0014G ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08 I 05 - M. 43558984 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº220, folio 74, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALFREDO JAVIER BERMÚDEZ FUENTES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 32 l-270797-
1002Y ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Economía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua. 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 -TP08106 - M. 43584558 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº221, folio 74, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARVIN BENJAZMÍN TALAVERA RUGAMA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 163-
030493-0004R ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08 I 07 - M. 28381854 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2 l 9, folio 73, tomo 11 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MANYA VERÓNICA ESTRADA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
240583-0056M ha aprobado en el mes de febrero del 
año dos mil siete los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, l de febrero del año 2024. (f) 

Hilda María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08 I 08 - M. 38397518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº220, folio 74, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YURI MASSIELL TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 361-060193-0003 V ha aprobado 
en el mes de febrero del año dos mil dieciséis los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Técnico Superior en Citología Cervical. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Citología Cervical con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08109 - M. 38305869 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro N°218, folio 73. tomo 11 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LYLLIAM EMILCE ZELEDÓN RUGAMA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 44 l -030382-
0004E ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
catorce los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08 I I O - M. 39547482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº222. folio 74. tomo 11 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAZZMINA LUCÍA MORALES ARRÓLIGA. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 04 l-280982-
0005S ha aprobado en el mes de abril del año dos mil cinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2024 - TP08 I I I - M. 30788635 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua. certifica 
que en el registro Nº57, folio 19, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ROSTRÁN VARELA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 610-050695-0006Y 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
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Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 2 de abril del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP081 l 2 - M. 24500427 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº259, folio 87, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STWART DÁVILA ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 561-020498-0001 F ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Anestesia y 
Reanimación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Anestesia y Reanimación con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08113 - M. 957209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 324 tomo VIII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua - POR CUANTO: 

LEDA MARÍA DÁVILA MENESES Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 165-060368-0000H ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 

de: Profesora de Educación Media en Biología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz ". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP08114 - M. 93887445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 323 tomo VIII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua - POR CUANTO: 

LEDA MARÍA DÁVILA MENESES Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 165-060368 -0000H ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Biología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz ". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024 - TP081 l 5 - M. 60685603 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº582, folio 194, tomo V del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SADRACH PATRICIO MANZANÁREZ TALAVERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
110498-0013 Y ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
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Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2024-TP7595 - M.61014425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académicos de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 732, página 366, tomo I del 
Libro de Registro de Título, que este Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

MARLON HUMBERTO SOTO BACA. Natural de 
Managua. Departamento de Managua. República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Agronegocios. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 22 de noviembre del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 7596-TP7596 - M. 61036867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 240, tomo XIII. del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

PERLA LEONOR MÉNDEZ LAINEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 004-301073-0000D. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de octubre del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 octubre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 7596-TP7597 - M. 61037048 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 206, tomo XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA NELIS ARRIETA RIVERA. Natural de 
Nicaragua. con cédula de identidad 004-090388-0000F. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a 
los seis días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 6 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2024-TP7598 - M. 38320406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 20930, Folio 161, Tomo XIX, del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITECNICA (UNP) POR CUANTO: 

6740 
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ROMMEL ABEL LÓPEZ CORTEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No 00 l-270284-
0038Y ha aprobado en el mes de septiembre, el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudios de la Carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO, Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua 
a los trece días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro." Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamúz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los trece días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora. 

Reg. 2024-TP7599 - M. 43631131 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 2l018, Folio 249, Tomo XIX, del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITECNICA (UNP) POR CUANTO: 

MARYEN DAVID LEIVA SOLÍS. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No 56 l-280887-0005C ha 
aprobado en el mes de septiembre, el año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera de Licenciatura en Derecho. POR 
TANTO, Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua 
a los trece días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro." Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamúz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los trece días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora. 

Reg. 2024-TP7600 - M. 42589089 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

6741 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 21016, Folio 247, Tomo XIX, del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITECNICA (UNP) POR CUANTO: 

MARYURI ENE Y DA SALMERÓN GUEVARA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No 00 l-211192-
0003N ha aprobado en el mes de septiembre, el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudios de la Carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO, Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua 
a los trece días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro." Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamúz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los trece días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora. 

Reg. 2024-TP7601 - M. 43228323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 21017, Folio 248. Tomo XIX, del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITECNICA (UNP) POR CUANTO: 

CINTHIA YAHOSKA GONZÁLEZ AMADOR. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No 001-161092-
0035F ha aprobado en el mes de octubre. el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudios de la Carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO, Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua 
a los trece días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro." Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamúz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los trece días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora. 




